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ííolctini^i^Xicinl
DE LA PROVINCIA DE VAIEADOIID,

del Viernes 9 de Enero de 1887.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Ro-iriguez calle de Orales, á V rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida, plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con fecha 30 
de Diciembre último, la Real orden 
siguiente:

«Enterada la Reina Nuestra Señora 
(q. D. g.) de que en algunos pueblos 
de la Península se halla organizada y 
funcionando plenamente la asociación 
titulada: «Alianza, de las clases Me
dicas,» y constando en este Ministerio 
de mi cargo que la espresada asocia
ción no puede considerarse legal
mente establecida en parte alguna 
como quiera que se hallen aun pen
dientes de Real aprobación los esta
tutos presentados por la misma al 
efecto, S. AI. se ha dignado mandar 
se prevenga á V. S. que donde quie
ra y como quiera que supiere ha
llarse establecida la «Alianza de cla
ses MÉDICAS» en los pueblos de esa 
provincia de su mando .haga V. S. 
suspender todas sus funciones hasta 
tanto que obtenga la aprobación dé 
estatutos que aquella asociación tie
ne solicitada. De Real órden lo digo 
á y. S. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Diciem
bre de 1856.=Nocedal.»

Ló que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial, declarando desde 
luego suspensas las asociaciones es
tablecidas en contravención á la prein
serta Real órden, cuyo exacto cum- 
pUmÍento encargo para lo sucesivo.'

Valladolid 9 de Enero de 1857.= 
Francisco del Busto.

Real decreto suspendiendo el cumplimien
to deja ley de 23 de .Mayo ultimo sobre re
dención de cargas espirituales y. lemporales.

AIINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición Á S. M.
SEÑORA: Las fundaciones de ani

versarios, mejuorias de misas y otras 
obras benéficas de igual naturaleza 
que gravan un número considerable 
de bienes, atestiguan la fé viva y la- 
acentrada piedad que distinguió á 
nuestros antepasados y forman uno 
de los rasgos característicos del pue

blo español. Las vicisitudes de los 
últimos tiempos, la diversidad de 
opiniones y las alteraciones legislati
vas, han dificultado el cumplimiento- 
de estos piadosos encargos que, á la 
par de religiosa devoción, dejan en
trever los sentimienios mas puros de 
ardiente caridad. Atendida gran parte 
de aquellos bienes como libres, divi
dida otra entre los parientes y mer
mado el producto de 'todos, habia 
muchas cargas atrasadas que satisfa
cer y muchas mas ocultas que no 
siempre reconocian la ignorancia por 
causa de su abandono.

El Gobierno de V. M. no pudo me
nos de fijar su atención en este im
portante objeto, y por Real decreto 
de 12 de Octubre de 1849 se crearon 
en todas las capitales de provincia, 
comisiones investigadoras con el fin 
de descubrir las fincas, derechos ó 
acciones sobre cuyos productos pe
saran tales obligaciones, para hacer 
que la voluntad de los fundadores 
fuese en lo posible respetada. Publi
cado el Concordato de 1851, su ar
tículo 39 impuso al Gobierno la obli
gación de adoptar las medidas nece
sarias para el cumplimiento de las 
cargas piadosas afectas á bienes par
ticulares, declarando* responsable al 
Estado.' de las que gravasen so
bre bienes vendidos como libres 
por el mismo. Era necesario poner 
en armonía con esta disposición el 
pensamiento de las comisiones inves
tigadoras, y al efecto pasó este ne
gociado del Alinisterio de Hacienda 
al de Gracia y Justicia , y por este, 
de acuerdo de ambas Potestades, se 
publicó el Real decreto de 10 de 
Abril de 1852 , dando á las comisio
nes investigadoras una nueva orga
nización que dejó á salvo los derechos 
de los Prelados diocesanos.

Posteriormente en los últimos años 
se creyó ventajoso aplicar el princi
pio de desamortización á los bienes 
eclesiásticos, y consecuencia indecli
nable de este. principio, consignado 
en la ley de 1.” de Mayo de 1855, fue 
la de permitir la redención de todas 
las cargas espirituales ó temporales, 
dotes ó pénsiones á favor de alguna 
iglesia, memoria ú obrapia, en papel 
del. Estado.

Suspendida ahora la ley de desa
mortización por Real decreto de 14 
de Octubre último, lógico y conve
niente es que se suspenda tambien la 
de 23 de Mayo de este año sobre re
dención de dichas cargas espirituales 
y temporales, y es por lo mismo na
tural que vuelva á regir el Real de
creto de 10 de Abril de 1852 sobre la 
materia.

Un mismo pensamiento. Señora, 
debe réflejarse en todas las disposi
ciones que emanan del Gobierno, y 
los decretos anteriores, en que re
salta la firme voluntad de V. AI. de 
llevar á debido efecto el Concorda
to, aconsejan indeclinablemente esta 
medida.

En su consecuencia el Alinistro que 
suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. AI. el adjunto 
proyecto de decreto. Aladrid 50 de 
Diciembre de 1856.=SEÑ0RA.=A. 
L. R. P. de V. AI., Manuel de Seijas 
Lozano.

Real decreto.
Atendiendo á las razones que me 

ha expuesto el Alinistro de Gracia y 
Justicia, de acuerdó con el Consejo 
de Alinistrós, vengo en resolver lo 
siguiente:

Ariículo 1.® Se suspende el cum
plimiento de la ley de 23 de Alayo de 
este año sobre redención de cargas 
espirituales y temporales, sürecono
cimiento y denuncia , y el de la ins
trucción expedida para su ejecución 
en 8 de Julio próximo pasado.

Art. 2."* Se restablece y observa
rá el Real decreto de 10 de Abril de 
1852, dictado de acuerdo de ambas 
Potestades para dar una organización 
conforme al Concordato á las comi
siones investigadoras de memorias, 
aniversarios y obras pias creadas en 
12 de Octubre de 1849.

Art. 5.” En su virtud cesarán las 
Juntas de' redención, que hasta ahora 
han existido, las cuales entregarán á 
las comisiones que nuevamente se 
establecen todos los documentos que 
obren en su poder, con los haberes 
que hubieren recaudado, acompa
ñando su entrega de la oportuna 
cuenta y razón justificativas.

Art. 4.* Las redenciones conce
didas y ultimadas con fecha anterior 
al Real decreto de 14 de Octubre úl
timo que se hallen únicamente pen
dientes del otorgamiento de escritu
ra, se formalizarán por quien corres
ponda, entregando á los interesados 
los documentos necesarios.

Art. 5.” Los Prelados diocesanos 
cuidarán de que se instalen á la ma
yor brevedad las nuevas comisiones, 
dando cuenta á este Alinistério y con- 

. sultando Ias dudas qüe se les Ofrezcan.

6 ." El Gobierno dará conoci
miento á las Cortes de esta resolu
ción en la inmediata legislatura.

Dado en Palacio á 50 de Diciem
bre de 1856.=Está rubricado de la 
Real manQ.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Alanuel de Seijas Lozano.

MINISTERIO. DE FOMENTO.
Agricultura.—Real órden.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.)se 
ha enterado de la comunicación de 
V. E., fecha 22 del próximo pasado, 
dando cuenta de haber cumplido esa 
Real Academia el encargo que S. AI. 
se digno cónfiárla en Real decreto de 
6 de Setiembre de 1054, cometiéndo
la el exámeñ y censura de las obras 
que se presentasen al concurso abier
to para premiar á los autores de los 
tres mejores Manuales de Física, de 
Química y de Alecánicú aplicadas á la 
Agricultura y a la Industria, habiendo 
tenido presente lo preceptuado en otro 
Real decreto de 4 de Junio del cor
riente año^ En vista de lo manifesta
do por \. E. y de que esa Real Aca
demia ha seguido en tan grave asunto 
los trámités que exigían el programa 
y varios acuerdos de la misma, diri
gidos á asegurar el acierto en la cali
ficación de aquellas obras, S. AI. la 
Reina (Q. D. G.), conformándose con 
el dictámen emitido, se ha dignado 
resolver: ’ _

1 .” Que no há lugar á la adjudi
cación de los premios por Ío que res
pecta á los Alanuales de Química y 
Alecánica.

2 .° Que se conceda el premio y 
ventajas ofrecidas, en dichos Reales 
decretos al autor del Alanual.de Fí
sica registrado con el número cinco, 
y cuyo lema es: «Si quereis gloria, 
pedidla'á ia ciencia.» «Los restos de 
Newton caben en un reducido sar
cófago: su nombre no cabe en el 
mundo.» Al mismo tiempo, con ob
jeto de dar á estos concursos la solem
nidad que su importancia requiere, 
se ha servido disponer que el pliego 
cerrado que debe contener el nom
bre del autor del Manual premiado 
se abra en la primera sesión pública 
que celebre esa Real Academia, y 
que el Ministro que suscribe tenga la 
honra de presidiría en su Real nom
bre, para lo cual se designará opor
tunamente el dia en que haya de ve
rificar se.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aladrid 26 de Diciembre de 1856.= 
Claudio* Moyano.=Sr. Presidente de 
la Real Academia de Ciencias.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PrBLiC4

DE LA FROVIx^'OSA DS VALSADOpD. '

•^^'ELACTON de Jos rontribuymtes del Subsidio Industi^lI ÿ de' Cô- 

merGio que han sido declarados fallidos por el Sr. #&bAnador 
de esta provincia en el mes actual, para el pago dé''la esgrestada 
contribución en virtud de espedientes instruidos ; coa arreglo á 
instrucciones y órdenes vigentes, cuyos noudu’ejÉ; d imhístrias'á; 
continuación se espresan, en cumplimiendo de Ia disposición íT’" 
de la orden de la Dirección general de Contribuciones de 20, de 
Junio último , con el fin de que los interesados' no puedan dis
frutar de los ^privilegios á qiie tuviesen derecho por su cualidad 
de contribuyentes,

L«r Senemstre de 1856.

NOMBRES. INDUSTRIAS. Vecindad.

NOMBRES. INDUSTRIAS. nW^’^AR.

DA Mariann Ralba.................................. ídem. Valladolid.
1). Dioni^p Martinez. . . . Figoneeo. Idem.

Man uql? Alonso. . . Bani tij oro. Idem:
Manuid'^dal.. . ; . , Idem. ■ hieiii.
Ajítonió:|icz. . . . . . ^ . Idem. ; Idem. '
Mánuei;Alonso< itiem. Idem.

; Jabinto Vázquez. ;. y; . ; Fuellero. Idem.
Wrianodimiizalez. < . . .veirujarto; Idem.
Bémtol^^ .... Idem. Idem.

c -'Pedró Fuentes. .... Esterero. Idem.
Gregorio Paniagua. . , . Polvorista. ídem.’
Manuel Calvo. ■ ,. TíwdaMe sombrejpos. Idem.

- Florentino Carrascal. . . „ y Tornero. , ídem
Í. Juan Gascón. .¿T . A^' . ^Zapatero, v ídem*

"Andrés ÁnloV . . . . ” . ídem. ídem'
Antonio Aguilar. . Idem. ídem:

, Santiago^ Dreja. ., ,: , . Fresquero. Idem.
Andrés Salvadores. .... Idem. Idem*
Valentiu Barruelo. . . . ídem. ídem*
Benito Meriel.. .... ídem. ídem'
Bernardino Fernandez. - Idem. Idem'
Mariano-Alonso. . Ojalatera/ - ídem'
Cándido Rodrigimz. . . . Prendero. idém’
Juan Irrisaldi. . . . . . Idem. ídem
Francisco ilemandez, . . . ídem., Idem’

D.^osefa Alonso. ..... ' Idem. ídem'
D; Ignacio Aguirre.;/ ; ; . ,Idem. Idem'
1).’ Mariana Fernandez,. .. . : Idem. Idém’
D. Jú-ancisco de la Rosa. . Tablajero. ■ ' ’ idem:
D.® María Gil., . . ?.. . . Posada secreta. Idem:
D. Lucio Gonlez. . ... Idem.
D.® María Gtulló. 1 . . . . Puesto de licores. • ídem:

Mana Gonzalez. . ídem. ' Idem"
María Aguado..,... • ídem. idem: .

D; Joaquin Salas.. . . . . Puesto de tocino. Idem’
Melchor Qernandez. - . Frutero. ' Idem:
Pedro García. ...... Idem. ' Idem'
Francisco izquierdo; . . ; Idem, J Idom*

D/ Placida Sabugo. ? . . . ídem., A ídem: ■
D, Lino;Garcia. . .. . . ; Tienda de papel y fósforos, ídem:

Antonio ; Perillán. . . . . . Almaeen de salvados. Idem’
Juan Foronda, . ‘ Tdena./ ideim
Martin Guisa? • ♦ - . . p0^Q de niéVé. ídem.’

■ ManuerMartín Carbajosa, y - q-j-Qimero. idéin’
Gabriel Redondo. . .. ¿ ?. . Idem, . Idem.'
Antonio Moyar. . .^ , . Carro de trasporte. Idem'
Vicente Alompa. . Idem. ídem?
Isidro del VáL , . . . . Fábrica de cacharros. Idem?

D.® Isabel Gonzalez. . . . . ' Fábrica dé curtidos. Idem*
D. Eugenio Fernandez. ,^ ? ' Idem. ' ; ídem?

José Gombau. .. . • . .. . ,, Fabricante de naipes, ? Idem*
Pascual Carrillo. . . . . . Zapatero. . , Villalón
Pedro Rodríguez. . . Carpintero. , Idem ?
Miguel Gonzídez Villanueva. ‘ Arriero,. Idem?
ManueTGoiizalez. . . . . ' Tienda de tocino. Válladoíid
José Benito Ugarte. . . . Tabernero. ídem; ’

D? Ceferino ¡Esteban Roldán. . Lapidario. Valladolid
D.* Gabriela Vello. . ; „. . ^Fr^querm. Mein? ¡
Dy Manuel Gonzalez. . ,, . Tabernero. Idem
D.® Rosa Rubio. . .. , • . Idem. , ídem:
D.^Felix Guerra. . ; ... Baratijero. Idem.
D.*'Ana Zafra Sanjurjo.. . j . Abacería. Idem’
D. Pedro Vicente. . . . . ídem. Idem

Tiburcio Olmedo.. . - ; . Baratijero. Idem:
®’* - ÍF*^ ^PP^ÍQ*- : Puesto de aguardientes. ídem.
D-JlnfócLlVieoHá. . . ... ... Tienda de aguardientes. Idem

’ RaihituídÓ'Gmllaii. . . Fondista. ’ ’ ídem:
• Eusebio ManíaJluiz.' . . . Abogado. Idem.

D.® Zoila jMartíRezi ’i. . . Prendera. ' ‘ Idem.

D- jiUíañ Cortyo;. , , .
Vicente Angufo. ... . Carpintero. Idem

v.Celestmn Rajo;.. . ? . .. ídem: : / ; /, • ; idem? ’ '
A^^^Pid Huerúi- :.•, !■.';, . .• Latonero. Idem.
Agustni8ánGhéz.,., , . . .. , Carro de trasporté; " ídem.
Luis BérZofea. . . ' . . Procurador.. . Idem’
Marcelo Herd. ? ' ; t . Tienda de loza. ' Idem*

D/Isabel Pascua; . . ? . ' Pi-endeí-a: " r IdeS'
D.,Sdvestre Laprada.í . ; Idem. < Idém* ■
D,“ Josefa González,. . ; . . ídem- . Idem'
D. Manuel ilemandez, Rollero. , Idem?

Pedro deí Olmo. , , . . Ehcíiatlérnador. Ídem.
Agapito Renedo; . ' r . Cárpmtefo. ’ - ídem '

• Mariano, Rodriguez. ; ; ; - Idèni; ' ■ ' ' ' idérri? ’''
Manuel Rodríguez Martin. :. Tillante eu ganadodé cerddi - Idébi?- * '

Bres. Vilaró y Valle. . . . Oamerciantes al por mayar. Valladolid. 
D. «losé González de Laya. . . Idem,. - Idein.

Estanislao Enrique. . . . Constructor (ie camas Jdein.
de acero. Idem.,

Manad Vela.Irrisarri. . . . Abogado. Idem.
Tomás San Martin. ... Escribano. Idem.
'Luciano Martín Cuesta. . . Aleada de géneros ultra- Idem.

marinos. idem..
Isidoro'Gonzalez. .... Idem. Idem.
Pedro Martin...... . Tienda dé aguardiente. Idem.
Vicente Niño.. . . . . ' idem: Idem.
Rafael Oanas. ...... Idem. Idem.
Venancio Ortiz. .... Idem. IdenL
Nicolás Lopez...... Idem. ’ Wem^
Manuel Calderon y Mier. . Idem.. Idem.
Francisc-o Iturru. .. ... Idem. Idem
Juan Acebedo. . . . . . Idem. idem.

D.“ Catalina Caballo.. . . . Idem. Idem.
D. Antonio Roque................................ Idem. Idem’

Saturmno Villorejo. . . , Tienda de tocino,- Idem?
DA Concepcion Sanalije. . , Perfuméría. Idem?
D. GaloSànz.. . . . . < Confitero. Idem?

Martin Guisa. . ? . . . Botillería. Idem?
Mateo Cristóbal. . \ 'Mesonero. Idem?
Pedro Santiago. . . . . Idem. ídem?

. Anselmo López. . , . . Tabernero. Idem.
María Peraandez. . , Idem. Idem?

D. Higinio Herrerá. .. . . Idem. Idem?
Gumersindo Añaez. . . . Idem. Idem.
Pablo Galap. ..... Idem. Idem?
Eulogio Santiago.. . . . ídem. Idem.

D.* María Hernández. Idem. Idem?
Angela Correo. . , . , Idem. ídem:

D, Eugenio Gobernado. , . Idem. Idem
José Quintero. ... . Idem? Idem*
Francisco Yague.. , , ? Idem, . Idem’
Hipólito Pablo.. , Idem. Idem.
Feliciano Martin. .... Idem. Idem
Domingo Gonzalez? ... Idem? Idem? ’
Manuel Ampedrosa, . . . Idem. Idem?
Antonio Martinez.. . . . Abacería. Idem
Jacinto Gonzalez..... Idem. ' idem?
Manuel Garcia. . ... idem. Idem

D? Juana de Dios....................... idem. Idem.
Braulia Martinez. .... idem
Petra de Castro. Idem? Idem? .

D. Miguel Ruiz Fernandez.. ., Idem. Idem.
Braulio Gonzalez. Idem. Idem*
Felix Martin. .... . Idem? Idem?
Sergio José Fernandez. . , / idem- .Idem,
Ju<m Herrera.......................... Idem. , Idem
Agustin Herrei-a. .... Idem. Idem?
Miguel Hernández. ... Idem. Idem.
Antonio S. Jose. .... Carpintero, Idem., /
Casimiro Arias. .... Idem. Idem
Remigio Blanco. .... Idem. Idem? ’
Francisco Rodriguez.. . . idem. Idem.
Antonio Rodriguez; . . . Sastre. idenf ? '
Toribio Martinez. . . . . Idem. ” , Idem. .
Salvador Sanchez. . . . , Idem. Idem
Ramon Plaza. . . . . . \ ' Alarde. Idem’ -

©.• Petra Pérez. . . . . . CacJigfrera. ' Idem?
D. Pablo Odomes. . . . , Puesto de aves, \ idem.
D."* Gabina Incinera. . . . Puesto de huevos. Idem.
.D. Manuel Vega Cornejo. . . Puesto de aves. ’ idem*
D." Mana Méndez. .... Idem, ídem. '
D. Marcelino Gónzalez.. , , Idem. Idem
D.“ Pascuala Perez. .... ídem: Idem*
D. Lázaro Rodríguez. Idem, Idem

Isabel Barbuda.................... Idem. „ 'jd^- '
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Valladolid 29 de Diciembre de 1856,=Cayetano de Acuña.

NOMBRES. ÍNDÜS-TRIAS. VEC1-ND.\I).

D. Francisco Luis Silva.. . .
Nicolás Delgado. ... - 
Diego Sarabia. . • • • •

■D.“ Gabriela Vello......................
Catalina AlVarez. . . . .

D. Leon CuénOay. . • • - 
Marianoftiartin». . * *-

D.“ Juana Layu. •••• • 
D. Narciso Lueiorte . . . .

Joaquín Venguería. . . .
D.“Manuela García; . . . .
D. Pablo José de Castro.. . .

Juan García'Gántero.. . .
Francisco Rodríguez.. . . 
Agapito Torrecilla. . .
Mariano Diez. . ....

D.® Gavina Lucihedo. . ■ . . 
Di Síiiforiano .Torrecilla. . .

’ Benito Diez. . . • • - 
Jacinto Aldéretoi. . • • - 
Antonio Gonzalez.. . • -

D.* Vicenta Alegre'. • - • •
D. Luis Sánchez. . ; • • -

Jacinto Gonzalez. •
Manuel iturnas. . • • •
José'Rubio¿.y * ’ *’
Miguel Hernández. . ^ .
Francisco de Paula García. . 
Eugenio García. ... . 
Felix Mailin. . . . . . 
Luis Cendoya; . • • • •
Victoriano zArranz. ; . .

D.‘ Máría Ramírez. .
D. Julian Pablo. * . - . .

Anacleto Gómez. . .' . . 
D.*‘ Juana Camaréno. . . . 
D.Eugenio Gobernado. . . . 
' José Alonso. . . . • . 
D? Benita Lopez. . . . . 
D. Diego Galban........................ -

Antonio Barinaga.. . . . 
Felipe Gonzalez. . . • • 
JuanSantos. . . . . . 
Ramón Gaichc. ... .

D.® María Gonzalez. . . . •
D. Santos Durángó. . A • •
- Tiburcio Blanco. . ; • .

MarianoChacel; . . - *
Alejo Rogel. . . ... . p 
Qimtin SaOtiago. . • • •
Mariano Simón. . , •

Botero. 
Alarife, 

Fresquero.
Idem. 
Idem.

Herrero. 
Colchonero.

Tienda Me baratijas. 
Carretero. 
Herrero.

Tienda de baratijas. 
Sangrador.:

Empresa de diligencias. 
Carpintero.

Fábrica d,e lienzos. 
Tablajero.;

Puesto de ayes. 
Posada secreta.

Tablajero. 
Abogado.

Tabernero. 
Idem.

Abacería,
* Idein. ■ 

Idem. '
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Sastre.' 

Mesonero.
Idcíri. 
Idem. 
Idem.

Mesonera. 
Tabernero.

Idem. 
Idem.

Abogado, 
; Idem. . /
Tabernero.

Idem. 
Zapatero.

Puesto de aguardiente^ 
Abogado.

Idem. 
Idem, 
ídem, 
ídem.

Cirujano,

Valladolid. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem,. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem- 
idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. , 
idem. 
Idem. 
Idem. 
Riera. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.- 
Idem. 
Idem. 
Idem,

ANUNCIOS OFICIALES.

Don Herinógenos Garcia. Samaniego, 
Teniente, del Cuerpo de Estado 
MayoKsdel Ejército, agregado piara 
las pirácticas de Infanteria en el 
Degimiento Infantería de Toledo, 
núm.'53, 

ilaliiendo^. ausentado del cuartel 
de S. Benito.do esta plaza, el quinto 
procedente doi Provincial? d,e la.mis
ma, Santiago Alonso, á quien estoy 
suníariando. sobre delito dec rObo' 
verileado enMa posada de la? Herra
dura de esta Ciudad el día 23 del mes 
de Noviembre debaño próximo pasa
do, usando de la jurisdiccíoñ que 
como,juez fiscal me conipete con ar¿ 
reglo á ordenanza, por el presente 
UamOi :eltó y emplazopor primer 
edieto á dicbo^Síuitiagüi Alonso , se^ 
pakmdote el mismo cuartel de San 
Benito, de donde empreudióla fuga, 
para qne se presente"en el personal- 
meníe-dentro del termino de treinta 
dias,, contados desde; el de la fecha 
á dar sus deseargos y defensa-; ep in

inteligencia que de no verifiearlo, se 
seguim la cansa y se sentenciará en 
rebeldía optando por la pena mas 
grave de los dos delitos que ha co
metido. Lonque se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia, para que 
llegue á noticia del acusado. Valla
dolid 2 de Enero de 1857.=El Fiscal, 
Hermógenes García Samaniego. =Dc 
su órden, Rafael García, Escribano de 
la causa.

Intendencia, general militar,.

; Debiendo procederse á contratár 
por tres meses á contar desde 1.“ de 
Febrero próximo , él suministro de 
pan y pienso que con arreglo al {die
go general de condiciones aprobado 
en Real órden de 8de Agosto dd 1850, y 
modificaciones introducidas postenor- 
mente, correspóndá á-las tropás y cabái 
líos del ejército estantes’ y tf ahseunfres 
por el Distrito de la Gapitama general 
de Burgos, se convoca por el presente 
á uña publica y’ formal licitación con 
entera sugecion á las reglas y forma
lidades siguientes : ' ’ ■

4? La subasta será'ísifftulláñea y 

tendrá lugar en los estrados de la In
tendencia general y en los de la suba!, 
terna del distrito bajo la presidencia 
de sus respectivos encargados á la una 
del día 15 del corriente, con arreglo 
á 16 prescrito en el Real decreto de 
27 de. Febrero de 1852 é Instrucción 
de 3 Junio siguiente y mediante pro
posiciones arregladas al formulario 
que con el pliego general de condi
ciones estará de manifiesto en la Se
cretaría de dichas dependencias.

2 .® A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores 
cómo garantía de sus ofrecimientos 
el correspondiente documento justi
ficativo del depósito hecho en la Ca- 
jajgeneral ó eii las Tesorerías de Ha
cienda pública de las Provincias, del 
importe equivalente á la novena par
te de la totalidad del suministro á 
que sé refieran, bien en metálico ó 
su equivalente, según las cotizaciones 
oficiídes, en papel de la deuda del 
Estado consolidada ó diferida del tres 
por ciento ó en acciones de carrete
ras y ferro-carriles admisibles según 
el Real decreto de 8 de Setiembre de 
1855', por su valor nominal. -

5 ." En la primera media hora, 
después de constituido el Tribunal de 
subasta, se admitirán las proposicio
nes en pliego.s cerrados, los cuales 
han de estar enteramente conformes 
al modelo citado al final de la regla 
primera, y acto continuo 'se procede
rá por el Presidente á la apertura de 
las proposiciones presentadas, y ve
rificada que sea se abrirá el pliego dé 
precios límites y no se admitirán las 
que sean superiores al mismo en sus 
resultados totales ni tampoco las que 
carezcan de los requisitos prevenidos 
ó no estén arregladas al modelo, d'e- 
claróndose.solo aceptable lá qué ré
sulte mas ventajosa.

4 .’ Sí hubiese entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles contenderán sus autores 
entre sí, sirviéndoles de gobierno 
quedas pujas se harán ál tanto por 
ciento del importe total del servicio 
y no sobre determinados articulés 
del mismo, ni sobre puntos ó provin
cias en particular : cerrada la licita
ción el Presidente de dicho Tribunal 
declarará aceptada lá proposición que 
haya resultado mas ventajosa; pero 
si los autores de proposiciones igua
les no entrasen en contienda ni nin
guno mejorase la suya, el Tribunal 
resolverá la cuestión por la suerte, 
declarando aceptada la que resulte 
favorecida por esta.

5 .^ Cuando la proposición mas 
benéficiosá obtenida en la capital del 
distrito fuese ígual á la ac,eptada por 
el Tribunal dé subasta de esta Inteu- 
dencía general se verificará nueya 
licitación en esta corte en los misino.^ 
estrados de la referida Intendencia el 
dia y hora que se señalará con la de
bida anticipación, en la cual solo to
rnarán parte los autores dé ambas 
proposiciones aceptadas, procedíénr 
dose á la adjudicación del Servició 
en favor de la que resulte mas venta
josa, éonformé á lo establecido en la 
anterior regla 4.^ -

6 ? Él remato no podrá causár

. • . '25 
efecto basto tanto, que obtenga la 
aproba^ciop del Gobierno de S. M.

7 .® El compromiso del mejor pos
tor empezará desde que se verifique 
el remate á su favor y .solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca 
aquel la Real aprobación.

8 .“ Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli- 
gados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la 
subasta con objeto de que puedan 

■dár las aclaraciones que se necesiten 
y en su caso aceptar y firmar el acta 
dél remato. Madrid 5 de Enero de 
1857,=;;Francisco Orlando.

Administración del Hospicio provin* 
, dal de Valladolid.

Se arrienda en publica subasta una 
heredad .de tierras,, que en término 
de la Aldea de.San Miguel Çô.rrespon- 
dé al Hospicio provincial de esta Ciu- 
dád .de. Valladolid, procedente de la 
Cruz y feula Elerta de dicha Aldea 
que hoy lleva en colonia D. Gregorio 
del Rio, vecino de la Pedraja. Las 
personas que deseen interesarse en 
dicho arriendo, • acudaniá la Escriba
nía numeraria de esta Ciudad á cargo 
de D. Antonino Santos, dondé sé les 
pondrá de manifiesto el pliego dé con
diciones, bajó lás cuales se Belebrará 
él remate en la oficina de la Admi
nistración dél éstableciiniento el Do- 
niingo priméró dé Febrero proximo 
y hóra de las diez á las diez y medía 
de su mañana.

Ene! misino dia yjioradelas diez 
ymedia á las pnce y bajo las mismas 
bases que eí anterior, tendrá lugar el 
remate de unos cañamares proceden
tes de dicha cofradía de la Cruz y 
Sta. Elenas queUeva en renta D. Mar
celino CaballerQ., yecíno de la referi
da A|dea de San Miguel. :
. En iguales términos yj hora de las 
once á tos once y media, se verificará 
el remate deama heredad de tierras, 
sitas, en término dé Camporedondo 
que proceden de la cofradía, de la 
Cruz de dicho pueblo y llevan .en ren
ta D. Victoriano Muñozj consortes.

Del mismo modo y de once y me
dia á doce de dichq. día, tendrá.Iugar 
el remate de otra heredad de tierras, 
sitas en término: del Cardiel, quo.pro- 
neden de las cofradías de ia Cruz y 
Santiago de dicho pueblo y Reva en 
renta D. Antonio Ares,, vecino de la 
Pedraja de Portillo. : /

En-igual día de doce á doce y me
dia y bajo las mismas bases que los 
anteriores-, se hará el arriendo de 
otra heredad dé tierras, sitas en tér
mino de. Boecillo , procedentes de la 
cofradía de la Salve y qué dleva en 
renta D. Celestino Moral, vecino de 
dicha villa.

Asimismo y hora de las doce y me
dia á la uiia, se verificará el arriendo 
de otra bordad de tierras, sitas en 
término de San -Miguel del Arroyo, 
que ilevan éñ renta D, Manuel Qgno 
y consortes y que proceden de las
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cofradías de la Cruz , San Sebastian y 
el Rosario de dicho pueblo.

Valladolid 4 de Enero de 1857.= 
FclizJionzalez Santana.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tudela de Du^ro.

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para el arrendamiento 

,en pública subasta por este presente 
año, de las casas de carnicería y ma- 
tadero, y la nominada de abacería 
pentenecientes á estos propios, ha 
señalado para sus remates los dias 
11 y 18 del corriente, desde las diez 
de su mañana en adelante, en la sala 
Consistorial de esta Villa, bajo la can
tidad de quinientos reales en que se 
hallan tasadas las primeras y doscien
tos la segunda, con las demás condi
ciones que constan de los expedien
tes que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación munci- 
pal. Tudela de Duero 4 de Enero de 
1857.=E1 Alcalde, Prudencio Mar- 
tin.=Damian Bermejo, Secretario,

Alcaidia Constitucional de 
Torrelolmton.

Se halla vacante el partido de Mé
dico titular de esta villa, por renuncia 
del que la obtenia, su dotación con
siste en seis mil reales, pagados anual
mente por trimestres del presupuesto 
municipal, y además doce fanegas de 
trigo que percibe cada año, por la 
asistencia á los enfermos del Santo 
Hospital de la misma,'quedando á su 
beneficio el contratar con los pueblos 
circunvecinos de San Pelayo, Torre
cilla, Barruelo, Villaxesmir, Sansal
vador y Castrodeza, distantes de esta 
población una legua.

Los profesores pretendientes diri
girán las solicitudes francas al Señor 
Presidente del Ayuntamiento en el 
termino de veinte dias, á contar des
de la inserción en el Boletín, acom
pañando nota del tiempo que han 
practicado y servicios. Enero 6 de 
1857.=E1 teniente Alcalde, Lorenzo 
Alonso.

Alcaldía Constitucional de La Seca.

Para el dia 41 del corriente mes, 
de once á doce de su mañana en es
tas casas Consistoriales, se halla se
ñalado el remate de arriendo de las 
yerbas de invernía del monte y pinar 
de esta villa, con sujeción á las con
diciones facultativas y económicas 
que se hallan acordadas, y con arre
glo al art. 79 de la ordenanza de 
montes. Lo que se anuncia para co
nocimiento de los licitadores. La Seca 
y Enero 5 de 1857.=lbon Bayón.

Ayuntamiento Constitucional de 
Palencia.

Don Pablo Espinosa Serrano, Alcal
de Constitucional de esta Ciudad,

y Presidente del Ilustre Ayunta
miento de la misma

Hace saber: que no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores el 
remate de la leña con destino á car
boneo de la roza Vallejuelos del 
Monte viejo de esta Ciudad, tasada 
en la cantidad de cuarenta y ocho 
mil reales , se ha acordado admitir 
postura que cubra las dos terceras 
partes de su valor, señalando la nue
va subasta para el dia 25 del actual y 
hora de las doce de su mañana en la 
sala de sesiones del Ilustre Ayunta
miento, bajo las condiciones que an
teriormente la sirvieron de base y se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
del mismo.

Los que quieran interesarse en 
dicha subasta, concurrirán en el dia, 
hora y local arriba designados. Palen
cia 5 de Enero de 1857.=Pablo Es
pinosa Serrano.=PDr su mandado, 
Leonardo Campo Calvo, Secretario 
interino.

Alcaldía Constitucional de 
Castromonte.

Esta Corporación municipal ha 
acoi’dado proceder al arriendo en li
citación pública por todo el año pró
ximo de 1857, de las fincas de Pro
pios de esta Villa, las cuales con las 
cantidades en que respectivamente 
están tasadas, á continuación se es- 
presan:

Casa Taberna. . . . . . 250
Id. Carnicería......................... 120
Id. Fragua. . ... . . 60
Prados de Gamios y la Redonda. 400 
Molino nuevo. , . . . . 500
Molinico y Calero..........................200

Cuyos remates tendrán lugar el 
dia 18 del presente mes de Enero en 
la Sala Capitular á las 12 de su ma
ñana el primero, y el segundo el 25 
del mismo, á la referida hora y es- 
presado local. Lo que se anuncia pa
ra que llegue á conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
dichas subastas. Castromonte 27 de 
Diciembre de 1856.=E. P. Pedro 
Espinilla.=Andrés Carreras, Secre
tario.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Cristóbal de la Vega.

Está vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de San Cristóbal de la Vega, 
provincia de Segovia, de 80 vecinos, 
dotada con 5500 rs., y casa; dicho 
pueblo está situado en la carretera 
general de Madrid á Valladolid, cuya 
circunstancia le reporta bastantes uti
lidades al facultativo, ademas tiene 
puesto de Guardia Civil que le vale 
250 reales, habiendo varios [pue
blos á un cuarto de legua que care
cen de facultativo de esta clase, lo 
que le podrá proporcionar algunas 
ventajas. Su provision será el dia 26 
del corriente Enero. Las solicitudes 

se dirigirán al Ayuntamiento. S. Cris
tóbal de la Vega 7 de Enero de 1857. 
=E1 Alcalde, Santos Carreño.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 28 de Diciembre de 1856.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este 
dia correspondientes á 47 
imponentes, de los cuales 
dos son nuevos la canti
dad de. . ..... 9825 

Se ha devuelto á peti
ción de un interesado. . 519 15

El Director de Semana, 
. Julián Revenga Davina.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 4 de Enero de 1857.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este 
dia correspondientes á 65 
imponentes, de los cuales 
8 son nuevos la cantb 
dad de-...................................11958

Se ha devuelto á peti
ción de 8 interesados. . 7274

El Director de Semana.

Castor Sapela.

ANUNCIOS PARTICULARES,

Detall general de la Dirección Subins- 
peccion de Ingenieros de 

Castilla la Vieja.

HaUándose vacante la plaza de Maes
tro mayor de 2.’ clase de fortifica
ción de la Comandancia de Cabite en 
las Islas Filipinas, dotada con 720 pe
sos anuales, se anuncia por disposi
ción superior, admitiendo solicitudes 
en las oficinas de dicha Dirección 
Subinspeccion, situadas en el antiguo 
Cuartelillo de Milicias Provinciales, 
de 10 de la mañana á 2 de la tarde, 
en donde podrán enterarse de las 
materias que se exigen para el exá- 
men correspondiente. Valladolid 8 de 
Enero de 1857.

AGENCIA DE NEGOCIOS

Portales del Número, en el 10,

VALLADOLID.

Esta Agencia continúa ocupándose 
en las operaciones siguientes: hacer 
cuantas solicitudes sean necesarias y 
activar los espedientes que en virtud 
de ellas se formen, en cualquiera de 
los tribunales de esta Capital : hacer 
y copiar amillaramientos, matrícu
las, estados, y todo lo demas que 
concierne á los Alcaldes y Ayunta
mientos : admitir suscriciones de és
tos y de los particulares, para ser
virles en cuantos negocios se les ocur
ran en esta Ciudad, por un módico 
precio anual.

En la misma Agencia se compran 
y se venden billetes de los dos anti

cipos para pagos de bienes nacionales 
y redenciones de censos.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS, 
CALLE DE Francos núm. 1.®

La Agencia general de Negocios, 
titulada «La Vallisoletana » estable
cida en esta Ciudad bajo la dirección 
del Licenciado D. Hipólito de Ende
riz, individuo del ilustre Colegio de 
Abogados de esta Audiencia, cesante 
de Hacienda, continuará en el año 
de 1857 bajo las mismas bases que 
ha tenido desde 1854 en que se 
estableció.

Se reciben toda clase de comisio
nes y asuntos, á la vez que consultas 
en su facultad, ya de las providen
cias de los jueces de paz, y ya de 
cualquiera otro negocio, tanto gu
bernativo como judicial, remitiendo 
al efecto el importe de 4 rs. vn. en 
sellos de franqueo.

Tiene corresponsales en Madrid, 
Sevilla, Barcelona y otras Capitales 
de provincia.

Debe hacerse observar «que los 
Agentes de Negocios han de estar 
adornados de algunos conocimientos 
científicos para, dirigir los asuntos 
que se les encomiende, puesto que 
su misión no debe limitarse tan so-* 
lamente á promover y activar aque
llos, sino tambien á saberlos dar una 
buena dirección para obtener el me
jor resultado.

Los que gusten favoreeerle enco
mendándole algún asunto, remitirán 
un sello de franqueo dentro de su 
comunicación, si quieren ser con
testados.

CAMBIO DE HABITACION. En los 
años de práctica de Dentista que el 
profesor D. Nicolás Redondo, discí
pulo y sobrino del acreditado Monas
terio, lleva ejerciendo en esta Capi
tal, no ha dejado de recibir toda la 
distinción posible del público, que 
tanto le ha favorecido. Deseoso de 
corresponder á su clientela con todos 
los medios imaginables, ha adquirido 
del extrangero en mayor escala la 
instrumentación mas simplificada pa
ra todas las operaciones de la boca y 
de la dentadura, igualmente que los 
aparatos mas seguros y cómodos pa
ra la prótesis ó colocación de dientes 
artificiales. Asi es que cuenta con 
gran surtido de dientes minerales, 
finos de los inalterables ó incorrup
tibles, el tan afamado Sucedáneo 
amalgamas metálicas para empastar 
las caries de las muelas, numerosas 
hojas de oro y platino preparadas ^jal 
mismo fin, objetos varios para la lim
pieza y conservación de la dentadura, 
y cuantos otros pueden hallarse en 
los gabinetes de Madrid y del ex
trangero.

El nuevo local que se ofrece al pú
blico, que está frente á la Acera de 
San Francisco, entrada por los So
portales de Provincia, tiene las mejores 
condicionesde luz y espacio para poder 
hacer todas las operaciones del Den
tista, á las que incesantemente se 
dedica el profesor Redondo, por cons
tituir la especialidad á que ha con
sagrado su educación facultativa y su 
juventud.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plasuela de las Angustias, mitin. 3.
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